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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. . 
. ••••• ; na :< nalTwaai ra ÓWin»i»iJ 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en <*U &r t« . ^ , ¡ , 

Ffl fi 
I _ _ _ _ _ _ . ! 

s¿-«ti H ' ' i "-í 
GOBIERNO CIVIL DE LA IKCIA DE MADRID 

A pasar de lo que dispuse por circular de 19 de| 
corriente, citando á los comisionados de los distrito^ 
electorales de la provincia, para el din 29 del mismo en 
cl salón de oqlamnns de las casas consistoriales de es
ta capital y ¿ las nueve de la mañana, á fin de verifi
car el escrutinio general de las segundas elecciones 
para un Diputado á Cortes constituyentes-, por cjr-
c unta ocias especíales, he acordado variar el sitio y 
y la hora. En su consecuencia los comisionados de ¡los 
distritos tendrán entendido que ei escrutinio general 
se verificará el dia 29 de esto mes á las diez de su ma
ñana y en elsaldu tfdiesibnes de la Excma. Diputación 
provincial, sitiado ep) Ja cabe M*yor, núm. i 15, piso 
principal. Madrid 27 de octubre de 1854.—Luis Sa
gasti/' i !9 ? ? !,|• STi - goil - I 9.b n luisa anoií 

r t „ i \ ¡yigy ' i , t . > : ob n o b ü b s i 

» ,onc o*l u*}^ 
En la Gaceta do gobierno del lunes 23 del cor

riente se ha publicado'o! anuncio siguiente: 
«En cumplimiento de lo dispuesto eo el.artículo 

2.* de la ciTcuíar del gobierno de S. íl. de 27 de a-
goato último, el Excmo. Sr. D. Pedro Pascual Oliver, 

administrador nombrado de los bienes déla Reana Me-
Doña Maria Cristina de Borbon j su familia, ha a-
cordado prevenir á las corporaciones, sociedades if.;¡ 
particulares que tengan conocimiento de la existen» ^ 
cia dé c oalesqu ¡era bienes, acciones ó derechos per - \ 
tenecientes á dicha señora v íam¡li«Y/!y idfü'e1 qo $é'i¿H J 

dos, que se sirvan comunicarloI esta Administración, 
cuyas oficinas están sitas en la caMe délas Rejas, núm. 
2, y se hallan abiertas desdo las daee é las vrbs'de la 
tarde todos los dias no Mito*. ' > : í ! ) 1 í \ \ v ^ 

Lo qm? ñe diSpíuéSto W inserte en eMe periódico 

Madrid 26 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. 
. afú « 9 aí i!* i i ?A D% sinv * \ ̂  S 

minina ia! ^ ónrriéiq-osiió^J ot IcvT 
raubíioa * >l eol 

, - a f , n a f r « . i L. abolía 0 d i B 

g¿ . ., ab íabsb'jmTalfta'tel ojii^éjq obsjaiT 
Rejajcion, de^f opera^nes ^oe de l^pmct iof r -o , 

se por la iospeccion de minos del distrito desde f . 9 

de noviembre próximo. I 
; ' i obtanbfiil ,l!oY/ / \JÍ:M1*><Í mq ,?oü 

' Dtmotc*tAtí*:] [ ' ] y r ^ t l N f 

Acebeda.—La mina titulada la Amaxoni que es
pióla la sociedad nombrada Pite n i ss y a i y o f ^ d i A i * 
tanto lo ««I Señor den V t c e M e ' ^ ^ d i l b o / J ^ A i ^ W 

.« iTrnaJ*»'! n i . i esta corte. 1 

Acebeda.—La mkia denaininada Pitonisa, de cuya 
Sociedad es representante el señor don Vicente .&.t* • 
. . . ' : <iV KI " vtv> i t 5 •KiBU '*rni ,jiii i M> Bofifaia 

. « : ü i : o i - í a > o « ; ,\¿H a.a > en i 
| Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
p rovincia para conocimiento de fes interesados. ~~ 

Madrid 2 5 de octubre de 1854.— Luis Sagasti. „ 



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa la lista de los libros de testo pakMWJlas e 
ftanzas en las Universidades i instituto 

Quinto año. 

Patología médica, clínica-quirúrgi 
médica. 
Tratado completo de medicina prác 

ffelaud, traducido al castellano. 
Tratado elemental de patología 

Juan Drumen: dos tomos. 
Tratado elemental de clínica y patología médica, mmmar ja 
Manual de clínica quirúrgica, por Tavernier, tra-

d uctdoal castellano; 7 

Clínica médica. 

os de clínica médica; por don Ignacio 

onósticos de Hipócrates, traducidos 

ladas para patología médica. 
Sétimo año. 

1 y nociones de texicologia, noció-
úbüca, moral médica. 

Medicina legal. 
Tratado de medicina y cirugía legal, por D. Va-

L(*se¿b!ados^ 

« J aM 
Obstetricia, patología especial del sexo femenino y de 

la niñez-, cliniw médica.^Obstr*tricia¿>1 i!aiüf*nbc 

-TVatrfdbtéórfcó y practico" det 'arte'onsÍetHéítt i l 

por Cazeaux, vertido al castellano de'lá'Wfceta édi.^ 
-eiou^í«.u') s! a¡b oioeimiaonoo nagual'oop aeiafuoilisq 

. Tratado práctico de los partos, por Mftwv* MAriq 

Tratado practicó del arte de partear, por thaiHy, 
umtM , M ¡ n f f c ! i É e W & S O ! ? ' ñ ' 

i&oiHY)itirH(sW cías eonsoioomoa nevus enp ^ou 
müit ea, ? EHer^a^ ^^9^^íuñhne &ev.ua 
Tratado completo de las enfermedades de las mu-

geres, por den José A rec y Luque: tres tornos. rJ abis} 
Tratado completo elemental de las enfermedades 

de las mugeres, por don Luis Oms y don José Oriols 

o.a «a t 
m | p n y w i •§maBü£flvpraT*^ a 

os á la legislación española, por D. Pedro Miguel 
de Peiro y D. José Rodrigo: un tomo. , 

Toxicologia. g j n ¿ 

a 
eoro mala: un tomo. 

trai 

Forreras: dos tomos. 
Enfermedades de los niños. 

Tratado teórico-práctico de las enfermedades de 
los niños, por el doctor Bonchut, traducido al caste
llano de la segunda edición. 

Tratado práctico de las enfermedades de los ni-
ño a, por Bsrrier, traducido por don Luis Oms y Gar-
rlgolas y don José Oriols Forreras: un tomo. 

Tratado completo de las enfermedades de los n i 
ños, por Schultz y Wolf, traducido por don Santiago 
palacios y Villalva: tres tomos. 

Enfermedades de mugeres y niños. 
* ai aun rroxc.T i a! ae foTrl r".' 
. (gfs¿ail,0 elemental de las enfermedades de las | 

mugeres y de los niños, por Fabre y D'Huc; nueva 
edición española. 

s#m '*'> ,n t^fifirn^bdeevenéreae/ 1 

Tratado dé enfermedades venéreas, por A. Vidal 
( de Cassis), en castellano. 

a J« t »b i .nflo- niJ •' 

T A I f f T f l í t ó T f 1 fj / I 
Elc^Jo ta l l é~4r ty^ pof D.Tcdro Fe.-' 

lipe Monlau: dos tomos. 
ISStffofW porLevy, 
ducido ol castellano: un tomo. 

lo^fl siaususua y (•fr&aPmmfc* 11 B f i i o f l c J 

bulas aiiieJ v • 'v na bsbovon nía ai i r*Hi 
Tratado elemental de moral médica, por D. Fé

lix Janer: un tomo. 
Deontologia médica, por Simón, traducida por D. 

Francisco Ramos y Borguelía: un tomo. 
dífíO/ i^TAeiFlTA^at^kftlilÁCU: 

Primer ano. 

y Mineralogía dc aplicación. 
• • . uoiií ico etin • • i i Lecciones de mineralogía, por D. Agustín Yañez: 

un tomo. ' '" i o t a ™ " * • 1 " ' ' ' • m " ' 
Elementos de mineralogía, por Brard. 

. Elementos de historia natural, traducidos por D. 
José Rodrigo; cinco t*moa. ;; avena fc&l i * !*-! 

obaiimiu no '>;I«Í 
eccíones de zo logia, p o r p . Agustín Yañez. un 

>uir 

" " 1 
— — 

(1) Tesare los «¿raeros, 248, 230 y 2̂ » 

tomo. 
Elementos de zoología, por I). M.Édwards y A. 

Comte, traducidos ol castellano: un tomo. 
- ar J . - . :. api . S*U ti . . i > I , • 1 <; • 

Materia farmacéutica mineral y animal. 
• a ff - * 

Tratado.do materia farmacéutica, por D. Manuel"* 
Jiménez: pn torno, u ; idüpip abTfinhbaM iaqioniiq 

Historia natural de las drogas simples, per Gui- : 
bourt, trsducion de dou Ramón Ruiz. 

- 103 lab M 
Segundo año. 

!̂ Il> ofltatdoii ob aJoíiKü ¡ Botánica de aplicación. 

Lecciones de botánica, de D. Agustín Yañez: un 
tomo. 



Turno pata la céH¡urálitpm^icot¿n Um$eÍlde' 
- noviembre y diciembre d& A85*Wiíte lo $ promotor éi 
i fi*caU*4ü c$ia (topital.r ?«»noÍ3Íbi.os eh ogeilq li ji$ 
• ; oiJcifs at óninnoJ íoq \ flÜBl ¿fc oj¿o$r: ?>lf 8í>h 

M fí^Mfí'r^WoflqfJ de avisos, Boletín ofi-
fm & ; X ^ 4 P ^ Buif woií-
° ° «W«*pond*n á; P . Manuel Coro ojo-, vive calle del 
Cá^pieo j n ú m . 2 ^ ¿ t ^ t o seguí» f}ofr i * I D I ¿ I ! ka 4 

meopaiica; y El#p|e¿w>de la Milicia nacional car res-
P p n d -^ i*inV óSf^ítPMMWIiAl MWta; f*iicello,Mirn 
I?i*nHbnVM Awtf «|fir^»ptfMi*) t ¿eian-rieV 

La Nacionf J ^ ^ i j a ^ e r ^ f t , J R I Í R W ^ J M I y La Qa-
ceta de loa tribunales corresponden á D. Joan Sala-

Manual de botánica descriptiva, por D. Vicente 
Guiando'y D. Mariano del Amo: dos tomos. ' o j e á á i 

nodfii : o ai* s Mitlfii^tM••nsr,f . ; «A* m « i ¡rol ?>b 
; oniaoi i ¡ ™ f i * B c ^ ^ isa p«roó 
.fclllialadddesatería farma(féétit8í;Tíoi- DPIféirüéJÍ 

Jimeneirrun tmbné '̂ aeib :-' * * rn«»i aos ftifiq a 
•i)eeqt?l *iñ* ob ^#o lol í omizótq 'iidnvrr/On a to 
-Milq aol r.jr.d ,JrjlmTWWi#8o* <H OÍ» <Í nsUsm 8Cv 

•OttioimsJflu Mi oISlo eo siisJ nv>e 
Tratado de farmacia operatoria, por D. Raimun

do Fors y Cornet: dos tornos. 
Tratado de farmacia experimental, por D. Ma-

"JtftfWMlH'-al1*»^nAflSHtíi^íioa oii, 
^Wj jq^ ipp le , ^ , dô  fef,§oaP»«/ipWjU>CQ*úwbratl«i« 

iffi i c 11^uíiJobc^ljrto añoV Í J •::(h"!' **' **?*d j v e r r ,*> v i v e c a , I c de Atocha, nom. 62, coarto tercero. 
R .'n^nori'jjvjq ter.noaoD3fi ««bavbnc aua nos eiojp ¡i El Cía mor público, La Epoca, El Siglo médico y 

núm. 4, cuarto ter-
ó b o i q obnoidrd oft 

La Suegra y El Gancho 
Manuel Tomas Segu

ra; vive calle de Carlos terceto, buro. 7, cuarto ter- i 

cero r**' • i j v o l ¡
 í : ' s^iaJilimlsi?#no8 r; o? r aî oejb 

tin Pontee de León; vive Costanilla de lod5 Angeles/ 
núm. 7, cuarto principaI.H? o U é i o i m u . * lo is* l i t i o s 

f sÉj KsjfcreHza°, Él tdttehf^ EÍ Fatíre C » Í ? E f í 

Boretih eclesiástico c p r ^ 
Vela-, vive.calle de las Huertas, nú*.,46> cuarto^v f 

guodo. iodaib na oswm tOslftJ ob oiao!- • b 8 t>b a*>b 
La Espaán E l Calólic^y-ei A^elawte corres|#on̂  

dená don Joaquin Ruiz Cañavete; vive callettoVtifU' 
ta l--ekr; Ét t t f^ / cuarío Íerc!ércí; J*P 

El Diario Español, La Iberia y El Látigo corres
ponden á don Juan Vega J^alíe^erps; vive calle de 
Tudescos, núm. 36, cuarto tercero. 

E l León Español, La Europa y El Faro Nacional 
corresponden á Manuel Garfia Man So; tvW carie de la 

llcd 

n 
M1 

duoÍddW¿¿4tellabo:treS tomos,} 
Fsmn RHB OJ T • nc ' 

Quinto año. 
Práctica farmacéutica. 

eodttttfc i«t íkobnoTin i* omhaaoiq obneidaCI 
j Las Qbt̂ s^destî ada^ para, tercero y cuarlo ado. ^o 
•uaiHa «ol ¿ aalnoibno^ a^itoa y{$t c4ncW*á¿) bfia 
obaiM oniaot y aJbas . o í n s i b i a o g f l ^onif ab tol 
aobslsmai osllsd ea aup aadea smio b si o b n s i o i o í n 

VsUHa lab G8 s i l b omillA ua ai q t>n rea 
Junta provincial de beneficencia de Madrid^ 

i oxaaftiffstt *^ n r i a b n o b ^ o l a i í q oti 
Se sica á publica subasta el arrendamiento de la 

plaza de toros do esta corte, propia del Hospital ge
neral, con todos los edificios anejos é ella y enseres 
necesarios, por tres años que darán principio el pri
mer dia de Pascua de Resurrección del año próximo 
de 1855 y concluirán el domingo de Pasión de 1858. 
E l remato so celebrará el dia f I de noviembre próxi
mo á las doce dele mañana en el despacho def Excmo. 
Sr. Gobernador «jé la provincia, hasta cuya hora se ad
mitirán proposiciones quo deberán hacerse en plie
gos cerrados» Pera poder tomar parte en la stibasta> 
debe acompañarse ta carta dé pago r̂ üé acréáite ha

berse consignado' én la Caja general de Depósitos co
mo garantía provisional la caa^ad^e ^>0(JO rs. vn. 
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la secretaria de la Junta, sita en el ouorto principal 
de la casa núm. 6, calle de Luzon, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de 

Milicia Nacional, núní. 8,°cWtb tercero. *16<1 ñ < ¡ 

• m»^*i*A<g%m*\(3 v*a_clíe ed» aubaa o .íLlcVoor» el 
n 

la tarde. i m oí t .ai .u 
Madrid 23 de octubre de 1854.—El secretario, 

Bisilio Augustin. 

Madrid 27'Se octubre tfe I854.-T£ | oe«an< 

lUUl. kiil°','!<" nir.miífi 1 I 7?*» t>fTijjrt%rT ívjftmata 
r-' iluqilav oioaiq Míikn IM v Mtr̂ iaafc 

.oir-vc: 9 na 
| . L ; . D ¡ | •:• i ' 1 • M.'Hf. aiarliuifá íM *,S 

ta le hilo / ?3"i3¡ sol sbaanolléclaq aot eisq cbnoqaaiu-
Intendencia general militar, r » í a i ^ i 

oí -ííirítb v 3 o * " i . v i ra «M̂ q c Aamio) ajnan'. •/ 
No habiendo producido remate en su mayor ^ar>: 

te la subasta o o une ia da por mi edicio^el9 de agiMP^ 
to último para contratar el suministro de utensilios 
¿ que se refiere, se convoca por el presente á^nueve? 
y simultánea licitación, que tendrá lugar en esta in
tendencia general y en la subalterna del respectivo 
distrito, á la una del dia 3 de noviembre próximo, con 
sojeeion á las mismas eláusulas y formalidades que la 

i cada en la Gaceta del 30 de agosto, 



mero 303, el suministro de utensilio* que con arre
glo al pliego de condiciones aprobado en Real orden 
de 8 de agosto de 1850, y por término de cuatro a-
ños, á contar desdé \ * de enero del inmediato, cor
responda á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por los distritos de Castilla íe Nueva, 
Andalucía, Galicia, Aragón, Gránala, Gacilla la VYe-
ja, Estrema dura, Burgos y Mallorca; el de las provín-
ctas de Valencia, Alicante f Ct¿tcllcrn desde 1 dé 
mayo de 1853, la dé Múrela «fl él distrito mi l ia r de 
Valencia, y el de las plazas de Melilfa, Peñón y A l u 
cemas de lo* jM-esidic* m c n o ^ 
rf.isíí ¡mal .fl n ¡n'M.j i*nív? ¿¿renmiJif aol . 1 vhl 

o í a mi o j i c ü i 
ávtv flWV 

o'/iü'Vr pi¿8 '] ,aó'<íá ¿J Lo'iildóíiiooaairi 13 

-^h !>V> t * .tufa tnobtoO W slaOxslq etif ;vdi Olí i 

ab ollsí Condiciones adiciónale*. >!» i n*i1 oo 

No habiendo producido remate la subasta de ú -
taosilios anunciada p >r mi adieté de 5 de setiembre 
último, se convoca por ei presente á una nvieva y si -
raultánea licitación, que tendrá lugar en esta inten
dencia y en la general militar, á la una del dia 3 de 
noviembre próximo, con sujeción á las mismas clau
sulas y formalidades que la primitiva/publicada en 
la Giceta del 8 del referido mes de setiembre, núme
ro 445» v Daarbstdft arista deMé, núm. 317, k fin de 
contratar el suministro de utensilios que en ol lérmi-
W ^ f ^ *fyHkWrfSfa¥ i.'.rMwto del 
inmediato, corresponda a laa tropas y caballos del 
ejército estantes y tranié'riaCei po r esté distrito, con, 
arreglo al pliego de cóndi^otifes aprobado en R e a l o r 

den de 8 de agosto de 1850, inserto en dichos perió
dicos, y adicionales a4 mismo que se elpresan á con-
tioojyioíl. , 7 | y . . ,v ') [ f <; ;, , • 

Madrid 24 de octubre de 1854.—Paredes.—Ra
món Pedret, secretario. 

fu* JSn et caso de qued Gobierno de S. M. acuer
de la sustitución del suministro de leña por el de 
carbón para cocer los ranchos por todo el tiempo qoe 
dure la contrata, ó parte de ella, será obligación del 
asentista facilitarlo en el número de arrobas que se 
designe y por el mismo precio estipulado á este artí
culo en el contrato. 
. 2 . a E l asentista suministrará el utensilio que 

corresponda para los pabellones de los jefes y oficiales 
del ejército, coa arreglo el pliego de condiciones nue
vamente formado para este servicio estraordinario 
que se halla de manifiasto en la secretaria de esta in 
tendencia y>n la de la general militar. , 

"•••jiUu'iiu ob »• t?•;»•-ii;nrfa iJ Vt?,,: uQj o~uq >>n.:liJ o3 

:-/< ANUNCIOS. ' ' »o« * tOthUA 
si riii|r tnbi bi i mol / «*;IÍJ?ÍM;Í'J iCAinUa *..í ooiae<u* 

WA ay uutami ente cowt i tu cío m\ de la v i Ha de Mos

tosas, ha acordado arrendar de pública subasta el 
abasto y veotaestanoadaal pormenor y sus derechos 
de los ramos de carnes, aguardientes, vino y jabón, 
como asi bien los derechos solamente del tocino y 
aceite para ai año venidero da 1955, estando señala
dos para sus dos remates los dias 29 del corriente y 
5 da noviembre próximo á los once de sus respecti
vas mañanas en las casas consistoriales, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
secretaria de dicho ayuntamiento, 
-nuiniaflr .fl * »H° cbcmi.l ab obslatT 

• slí .0 íoq |l*ln$miwj*a s.b<uni¿! 
El ayuntamiento constitucional de la villa de Hú-

melra eon la eompeténte autorización del Exentó. Sr. 
Gobernador civil déla provincia, saca á pública sil-
basta las yerbas de invierno del prado titulado Char
quis con sus arroyadas accesorias, pertenecientes á 
los propios do dicha filia, habiendo señalado dicha 
corporación para su primer remate él día 30 del cor
riente, y para el segundo y tercero coa la adipision 

•de la mejora del 20 por 100 los dias 1.° y 2 del pro* 
ximo mes de noviembre y horas de las doce de sus res
pectivas mañanas hasta las dos de la tarde, en sus ca
sas consistoriales, bejó el priego de condiciones que 
so hallará de manifiesto en el acto del remate. 

snv. t \ 
Debiendo procederse al arriendo de Jos ̂  derechos 

de consumos del pueblo de Fuencarral poí toío el 
año venidero de 1855, correspondientes á los artícu
los de vino, aguardiente, aceite y tocino salado, 
mejorando la décima sobre que se hallan rematados, 
se señala para su último remate el dia 29 del actual, 
de once á una de su mañana en la sala consistorial de 
dicho pueblo, donde estarán de manifiesto los respec
tivos pliegos de condiciones,y resultado de los prime
ros remates; advirtiendo que no se admitirán, propo-, 
siciones que no cubran el completo do la cuota pre
fijada al ramo de aceite y tocino serado. Jalen 

-ÍTO !% Qtqienjjiq náish eop áoftsa»»if íoq tWnaawan 
;..,¡ T> . >•% H zjh BU " ^ 1 si 

En la viila do Aleorcon se subastan los derecho8 

de consumos do las especies de vino, sgairdiento 
carne, aceite^ jabón y vinagre W A J % : W M ¡ * « en U s 

ventas al por menor para el año próximo de 1855* 
para cuyos remates están señalados los dias 29 del 
presente y 5 de» próximo mes de noviembre' 16 díez 
á doí>e de s« mañana en sus casos consistoriales, bajó
los pliegos de condiciones,que so hallan de ananifíes-' 
toen lasecreta^iade dicho avup^impp^ t | T ? ; , ( . 

o oJa^fliucra ?ib ¿Tallad w a*molainnó6 no ojoilq 19 
Itqhniiq *. A r a M M C A Í > F MArmtD. 

PMs eútf manato ^ 
T f t g o . . . , i ; ¿ i i d é srrr HiMih : 
Cebada de 16 1|2á 17 rs. vn. ebvsJ ti 
Algarrobal^ o> r \ 1 é 28 >s.<ibl 
Madrid 27 de octubre de 1854. .nilaunui oilii H 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 4?. 


